
 
PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

Modifíquese el parágrafo del artículo 11 correspondiente al proyecto de ley N° 439/20 

Cámara – 311/20 Senado. “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO DEL 1 DE ENERO DE 2021 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022”.  

La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías asignará recursos de 

administración del Sistema General de Regalías, con el objeto de garantizar el adecuado 

ejercicio de sus funciones de control preventivo y disciplinario de la Procuraduría General 

de la Nación. 
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